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La Matemática ha heredado a la Ciencia Política muchas de sus distintas herramientas para 

contribuir con la aportación de resultados más exactos y sólidos. La Ciencia Política ha 

encontrado a un muy buen aliado para robustecer sus explicaciones a partir de la 

construcción de un puente lógico-metodológico que a veces resulta ser muy evidente, y en 

otras oportunidades parece un lugar recóndito casi con condiciones arcanas. La 

complejidad y sofisticación para hacer manejables numéricamente ciertas variables de corte 

cualitativo, parece ser en muchas ocasiones el amparo para evadir los métodos de índole 

cuantitativo, pero poco hay de conveniente en ello, pues la construcción de índices por más 

primigenios que sean, es indispensable para respaldar la fuerza explicativa de algunos 

argumentos, lo que requiere del despliegue de las necesarias habilidades lógico-

matemáticas de cada investigador social. 

 Como sabemos, los índices y las escalas sirven para medir las diferencias existentes 

entre las variables relacionadas, así como para ayudar a cuantificar la información de una 

serie de observables que representan aquellos atributos de interés en un objeto de estudio. 

De esta manera, el objetivo principal de la presente ponencia es construir una escala de 

índole comparativa en torno a las dimensiones administrativas y legales del voto de los 

mexicanos residentes en el extranjero. De esta manera, la ponencia propuesta compara las 

dimensiones administrativas y legales que en cada uno de los institutos electorales locales 

que implementaron voto extraterritorial después de la Reforma Electoral de 2014. 

 Así, -luego de dilucidar algunos cimientos teóricos-, se realiza un análisis de índole 

comparativo, primero en términos de migración estatal para componer un argumento 

general que da sustento a la comparación con los diseños institucionales que cada instituto 

local tiene; y en un segundo momento comparar las particularidades de cada OPLE con el 

modelo cero que ostenta el INE. Así, el objetivo de es construir un índice ordenador que 

incluya los preceptos necesarios relativos al voto de los ciudadanos residentes en el 

extranjero. 

 

 


